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Declaración por escrito sobre el aprovisionamiento de asociaciones caritativas reconocidas para la aplicación del Programa Europeo de Ayuda Alimentaria a las personas más necesitadas

El Parlamento Europeo,</OptDel>
–
Visto el artículo 51 de su Reglamento,

A.
Considerando que 34 millones de europeos en los 15 Estados miembros de la Unión Europea y 110 millones en una Europa de 25 Estados miembros no consiguen saciar el hambre,

B.
Considerando que la satisfacción de las necesidades alimentarias de todos los europeos es una prioridad de la Política Agrícola Común,

C.
Considerando que el Programa Europeo de Ayuda Alimentaria a las personas más necesitadas, establecido en virtud del Reglamento fundador del Consejo 3730/87 y del Reglamento organizador de la Comisión 3149/92, ha demostrado su eficacia,

D.
Preocupado por el futuro del sistema y por el hecho de que las existencias de intervención pública comunitaria desaparecen física y jurídicamente,

E.
Consciente de las nuevas orientaciones de la PAC, 

1.
Pide a la Comisión y al Consejo


-
que reconozcan la existencia en la Unión Europea de personas víctimas de subnutrición y que afirmen la necesidad de satisfacer sus necesidades alimentarias;


-
que mantengan el Programa Europeo de Ayuda Alimentaria;


-
que procedan a realizar modificaciones reglamentarias que permitan ampliar la distribución de materias primas a productos transformados;


-
que incluyan en el Programa Europeo de Ayuda Alimentaria medidas innovadoras que tengan como finalidad la distribución de raciones alimentarias equilibradas;


-
que abran el programa a nuevos sectores, como las frutas y las hortalizas y el pescado (e incluso la carne de porcino y de ave);


-
que consideren que la ayuda alimentaria es parte de un conjunto de medidas integradas cuyo objetivo es la reducción de la pobreza;

2.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, al Consejo y a la Comisión, así como a las Estados miembros y a los países candidatos a la adhesión a la Unión Europea.
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